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Guía Definitiva del CFDI de Nómina: 
Cómo evitar multas y asegurar la 
deducibilidad de tu empresa Enero, 2026 - Blog IMECAF

Introducción: El Nuevo Rostro de la Nómina en México
En el complejo ecosistema administrativo de nuestro país, el CFDI de nómina ha dejado 
de ser un simple «recibo de pago» para convertirse en la herramienta de fiscalización 
más potente del Servicio de Administración Tributaria (SAT). Para quienes colaboramos 
en áreas administrativas o de contabilidad, entender este documento no es solo una 
cuestión de cumplimiento, sino la base para garantizar la salud financiera de la empresa 
y la tranquilidad de los trabajadores.
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Administrar una nómina hoy en día implica mucho más que sumar horas y restar 
impuestos; requiere una precisión quirúrgica en la emisión de comprobantes digitales. 
Un error en un código postal o una clasificación incorrecta de una percepción 
puede desencadenar multas costosas o la no deducibilidad de uno de los gastos más 
significativos de cualquier organización. En esta guía, exploraremos paso a paso todo 
lo que necesitas saber para dominar el CFDI de nómina.

¿Qué es el CFDI de Nómina y por qué es obligatorio?
El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de 
nómina es un archivo electrónico (en formato XML) que 
avala el pago de remuneraciones por concepto de salarios, 
de prestación de un servicio personal subordinado o de 
ingresos asimilados a salarios. Aunque nosotros solemos 
ver la representación impresa en PDF, el verdadero 
comprobante es el archivo digital que recibe el SAT.

La obligatoriedad de este documento radica en que es 
el único medio por el cual el patrón puede demostrar 
que ha pagado a sus trabajadores y que ha retenido 
los impuestos correspondientes. Sin este comprobante 
debidamente «timbrado» (validado por un proveedor 
autorizado), el pago no tiene validez legal ni fiscal ante 
las autoridades mexicanas.

El Marco Legal del CFDI de Nómina: El sustento de tu trabajo

El fundamento legal del CFDI de nómina se encuentra 
principalmente en dos pilares legislativos. Primero, la Ley 
del Impuesto sobre la Renta (LISR), específicamente en 
su artículo 27, fracción V, que establece como requisito 
para la deducibilidad de los salarios que estos estén 
amparados por un comprobante fiscal. Si no hay CFDI, 
la empresa no puede restar ese gasto de sus ingresos, 
lo que aumenta artificialmente su base gravable y, por 
ende, el impuesto a pagar.

Por otro lado, el Código Fiscal de la Federación (CFF), 
en su artículo 29 y 29-A, dicta las reglas generales 
sobre la expedición de comprobantes electrónicos y las 
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sanciones por no hacerlo. Estos artículos nos recuerdan 
que la emisión de la nómina digital no es una opción o 
un beneficio, sino una obligación ineludible para toda 
persona física o moral que tenga empleados a su cargo.

La importancia de la deducibilidad de la nómina

La importancia de la deducibilidad del CFDI de Nómina
Para la dirección financiera de cualquier empresa, 
la palabra «deducible» es sagrada. La nómina suele 
representar entre el 30% y el 60% de los gastos operativos 
de una empresa de servicios. Asegurar que cada CFDI 
cumpla con los requisitos legales garantiza que la 
empresa pueda aprovechar este gasto para reducir su 
carga tributaria legalmente.

Elementos Clave del CFDI de Nómina (Versión 4.0)
Datos obligatorios del receptor: El reto de la precisión

Con la entrada en vigor de la versión 4.0, el SAT incrementó el nivel de validación. 
Ahora, el nombre del trabajador, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y su 
Código Postal del domicilio fiscal deben coincidir exactamente con la información 
contenida en la Base de Datos del SAT (Constancia de Situación Fiscal).
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Un error común que detiene el timbrado es la inclusión de regímenes de capital o 
abreviaturas que no están en el registro oficial. Por ejemplo, si el trabajador está 
registrado como «JUAN PEREZ LOPEZ», el sistema rechazará el comprobante si 
intentamos timbrarlo como «Juan Pérez López». Esta rigurosidad busca evitar la 
suplantación de identidad y asegurar que los impuestos retenidos se asignen a la 
persona correcta.

El Nodo de Nómina: El ADN del comprobante

El «Nodo de Nómina» es un concepto técnico pero esencial. Se refiere a una sección 
específica dentro del archivo XML donde se detalla toda la información laboral. Aquí es 
donde indicamos si el pago es quincenal, semanal o mensual, el número de seguridad 
social del trabajador, su antigüedad, el departamento al que pertenece y su salario 
diario integrado.

Este nodo actúa como una radiografía de la relación laboral. Permite a las autoridades 
(SAT, IMSS e INFONAVIT) cruzar información en tiempo real. Por ello, la coherencia 
entre lo que se registra en el sistema de nómina y lo que finalmente aparece en el nodo 
es fundamental para evitar auditorías electrónicas.

Régimen Fiscal 605: El estándar para sueldos

En la versión 4.0, es obligatorio especificar el régimen fiscal del receptor. Para la gran 
mayoría de los trabajadores, se debe utilizar el régimen «605 – Sueldos y Salarios e 
Ingresos Asimilados a Salarios». El uso incorrecto de este campo es una de las razones 
principales por las que los procesos de nómina se retrasan durante la implementación 
de nuevos sistemas o al dar de alta nuevos empleados.

Elemento Requisito / Dato 
Obligatorio Impacto en la Nómina

Nombre del Receptor
Debe estar en MAYÚSCULAS y 
sin régimen de capital (igual 
a Constancia).

Si no coincide, el sistema 
rechaza el timbrado.

RFC del Trabajador
Registro Federal de 
Contribuyentes válido ante el 
SAT.

Cruce de información para la 
Declaración Anual.

Código Postal (Fiscal)
El CP del domicilio del 
trabajador registrado en el 
SAT.

Validación obligatoria para la 
versión 4.0.

Régimen Fiscal Debe ser siempre «605 – 
Sueldos y Salarios».

Clasifica el tipo de ingreso 
para el fisco.
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Uso de CFDI Clave «CN01 – Nómina». Define el propósito del gasto 
para la empresa.

Nodo Percepciones Separar montos Gravados y 
Exentos.

Determina la base para el 
cálculo del ISR.

Nodo Deducciones Detallar ISR retenido, cuotas 
IMSS y préstamos.

Refleja los descuentos 
legales y administrativos.

Nodo Relación (04)
UUID del comprobante 
anterior (en caso de 
sustitución).

Evita la duplicidad de 
ingresos ante el SAT.

Percepciones y Deducciones: El Corazón del Comprobante 
CFDI de Nómina

Gravados vs. Exentos: Clasificación estratégica

El manejo de las percepciones es donde reside la mayor complejidad del CFDI de 
nómina. Cada concepto que se paga al trabajador debe clasificarse según su naturaleza 
fiscal:

•	 Conceptos Gravados: Son aquellos por los que el trabajador debe pagar ISR en su 
totalidad, como el sueldo base, las comisiones y los bonos de productividad.

•	 Conceptos Exentos: Son beneficios que, bajo ciertos límites establecidos en el 
artículo 93 de la LISR, no generan impuestos. Ejemplos clásicos son el aguinaldo 
(hasta 30 UMAs) o la prima vacacional (hasta 15 UMAs).

Clasificar erróneamente un concepto exento como gravado perjudica el flujo de 
efectivo del trabajador, mientras que hacerlo al revés expone a la empresa a multas 
y diferencias por impuestos no retenidos. Es vital que el administrativo de nómina 
conozca los topes de las UMAs vigentes para cada año.

Concepto Valor Oficial 2026 Observaciones Técnicas

Salario Mínimo General $315.04 MXN Incremento del 13% respecto 
a 2025.

Salario Mínimo (ZLFN) $440.87 MXN Aplicable en la Zona Libre de 
la Frontera Norte.

UMA Diaria (Enero 2026) $113.14 MXN Valor de 2025 vigente hasta 
el 31 de enero.

UMA Diaria (Vigente Feb 
2026) $117.31 MXN Oficial: Ajuste del 3.69% 

publicado por INEGI.
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Valor de la UMI (INFONAVIT) $100.81 MXN Se mantiene sin cambios 
para este ejercicio.

Tope Subsidio Causado $628.00 MXN Nuevo límite mensual según 
la actualización 2026.

Deducciones Obligatorias del CFDI de Nómina: Cumpliendo con la Ley

Las deducciones en el CFDI de nómina se dividen principalmente en dos: el Impuesto 
sobre la Renta (ISR) y las cuotas obrero-patronales del IMSS. El ISR es la retención que 
el patrón hace en nombre del Estado, mientras que las cuotas del IMSS aseguran el 
acceso del trabajador a la seguridad social y servicios de salud.

Es importante detallar correctamente estas deducciones bajo las claves que el catálogo 
del SAT proporciona. Por ejemplo, la clave 001 para Seguridad Social o la 002 para el 
ISR. Estas claves permiten que el Visor de Nómina del SAT organice la información de 
manera automática para la declaración anual del trabajador.

Ajuste al Subsidio para el Empleo: El cambio de 2024

Un tema crítico para cualquier trabajador en 2026 es el manejo del Subsidio para el 
Empleo. Tras el decreto de mayo de 2024, el cálculo del subsidio cambió radicalmente, 
pasando de una tabla compleja a una cuota fija basada en un porcentaje del valor de 
la UMA para aquellos que perciben menos de cierto umbral. En el CFDI, esto debe 
reflejarse con precisión. No se trata solo de entregar el dinero al trabajador, sino de 
registrar en el comprobante el «Subsidio Causado» y el «Subsidio Entregado». El mal 
manejo de este nodo es una de las causas más frecuentes de discrepancias en las 
declaraciones mensuales de retenciones por salarios.
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Errores Comunes y sus Consecuencias

Diferencias entre el CFDI y el pago real

El SAT utiliza algoritmos avanzados para comparar lo que 
declaras en el CFDI contra los movimientos bancarios y 
las declaraciones mensuales. Si timbras una nómina por 
$10,000 pesos, pero la transferencia bancaria es por 
$12,000, se enciende una alerta roja. Estas discrepancias 
suelen interpretarse como omisión de ingresos o pagos 
«por fuera» de la ley, lo que puede derivar en una revisión 
profunda de la contabilidad de la empresa.

Timbrado fuera de tiempo: Los plazos legales

Muchos administradores desconocen que existe un calendario legal para timbrar los 
recibos. El SAT otorga de 3 a 11 días hábiles adicionales a la fecha de pago para realizar 
el timbrado, dependiendo del número de trabajadores de la empresa:

Número de Trabajadores Días Hábiles para Timbrar
1 a 50 3 días hábiles
51 a 100 5 días hábiles
101 a 300 7 días hábiles
301 a 500 9 días hábiles
Más de 500 11 días hábiles

Emitir los comprobantes fuera de estos plazos puede invalidar la deducibilidad del 
gasto en el periodo correspondiente y generar multas por cada comprobante emitido 
tardíamente.
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Cancelación y Sustitución: Corrigiendo el camino

Errar es de humanos, pero en el mundo fiscal, corregir 
requiere método. Si te equivocas en un dato numérico o 
en un concepto, no basta con «borrar y volver a hacer». 
Debes cancelar el CFDI incorrecto siguiendo los protocolos 
del SAT. En la versión 4.0, al sustituir un recibo, debes 
utilizar la clave de relación «04 – Sustitución de los CFDI 
previos» y anotar el folio fiscal (UUID) del comprobante 
que estás reemplazando. Esto mantiene la trazabilidad 
y evita que el SAT piense que estás duplicando ingresos 
para el trabajador.

Beneficios de una Gestión de Nómina Digital

Deducibilidad inmediata y seguridad financiera

Contar con un proceso de nómina digital robusto garantiza que la deducibilidad 
sea un proceso fluido. Al automatizar el timbrado, la empresa asegura que sus flujos 
de efectivo estén protegidos y que el cálculo de impuestos sea el correcto desde el 
primer momento. Esto reduce la necesidad de correcciones manuales y permite una 
planeación financiera mucho más precisa.
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Conciliación con el Visor de Nómina del SAT

Una de las mejores herramientas actuales es el «Visor de Nómina para Patrones» 
disponible en el portal del SAT. Esta herramienta permite ver exactamente la misma 
información que la autoridad tiene de tu empresa. Realizar una conciliación mensual 
entre tu sistema de nómina y este visor es la mejor práctica para detectar errores 
antes de que se conviertan en problemas legales.

Beneficio Descripción

Transparencia El trabajador puede ver sus recibos en su 
propio portal del SAT.

Agilidad
Procesos que antes tomaban días ahora 
se resuelven en minutos con el timbrado 
masivo.

Reducción de papel Cumplimiento ecológico y ahorro en costos 
de archivo físico.

El Futuro de la Nómina: IA y Automatización

En IMECAF, sabemos que el futuro de la 
administración no está solo en conocer la 
ley, sino en saber utilizar las herramientas 
tecnológicas a nuestro favor. La inteligencia 
artificial está empezando a integrarse 
en los sistemas de nómina para predecir 
errores de clasificación de percepciones y 
para automatizar las conciliaciones con el 
SAT.

Para un administrativo, dominar estas tecnologías no es solo una ventaja competitiva, 
es una necesidad para alcanzar metas profesionales y económicas más ambiciosas. 
La eficiencia en la gestión de nómina libera tiempo para tareas estratégicas, como 
el análisis de costos laborales y el desarrollo de planes de incentivos que mejoren el 
clima organizacional.
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Conclusión:

Dominar el CFDI de nómina es, en última instancia, dominar la estabilidad fiscal de la 
empresa. En un entorno donde el SAT automatiza cada vez más sus procesos de revisión, 
la labor del personal administrativo se vuelve el primer filtro de defensa contra multas 
y discrepancias. Mantenerse actualizado no es solo una obligación técnica, sino una 
ventaja estratégica para cualquier profesional contable.

Puntos Clave para Recordar

•	 Validez Fiscal: Sin CFDI de nómina, los salarios no 
son deducibles para la empresa.

•	 Precisión 4.0: El nombre y CP del trabajador deben 
ser idénticos a su Constancia de Situación Fiscal.

•	 Clasificación Correcta: Diferenciar entre conceptos 
gravados y exentos es vital para evitar discrepancias 
con el SAT.

•	 Subsidio: Es obligatorio aplicar el nuevo método de 
cálculo para el subsidio al empleo.

•	 Tiempos de Timbrado: Respeta los plazos según tu 
número de empleados para evitar sanciones.

•	 Trazabilidad: Usa siempre el nodo de relación 04 al 
sustituir comprobantes erróneos.

Si te interesa profundizar más en cómo se calculan estos conceptos de manera práctica, 
te invitamos a leer nuestro artículo anterior: Percepciones y Deducciones de Nómina: 
Todo lo que Debes Saber para una Gestión Eficiente.

¿Buscas profesionalizar tu gestión de nóminas?

En IMECAF entendemos los retos que enfrentan las áreas administrativas. Te invitamos 
a conocer nuestros cursos especializados en Nómina, diseñados para darte las 
herramientas prácticas que necesitas para evitar errores de timbrado, cumplir con la 
normativa vigente y optimizar la carga administrativa de tu empresa.

¡Impulsa tu crecimiento profesional con los expertos en capacitación administrativa!
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Preguntas Frecuentes (FAQs) sobre el CFDI de Nómina

1. ¿Por qué el sistema rechaza el timbrado si el nombre parece correcto?
Porque en la versión 4.0 el nombre debe ser idéntico al de la Constancia de Situación 
Fiscal: todo en MAYÚSCULAS, sin acentos y sin el régimen de capital (como S.A. de 
C.V.). Un solo espacio extra o un punto mal colocado provocará el rechazo.

2. ¿Qué CP debo usar si el empleado no vive donde dice su Constancia?
Debes usar obligatoriamente el Código Postal del domicilio fiscal registrado ante el SAT. 
Si no coincide con el sistema de la autoridad, el recibo no se timbrará. El trabajador 
debe realizar su actualización de domicilio si desea corregir el dato.

3. ¿Qué sucede si timbro la nómina fuera del plazo legal?
Técnicamente el sistema te permite timbrar, pero corres el riesgo de que el gasto 
sea no deducible para la empresa. Además, el SAT puede imponer multas por cada 
comprobante emitido de forma extemporánea.

4. ¿Cómo se reporta el Subsidio al Empleo este año?
Se debe aplicar el método de cuota fija (vigente desde 2024). En el CFDI es obligatorio 
desglosar tanto el «Subsidio Causado» como el «Subsidio Entregado» en sus respectivos 
nodos para evitar discrepancias en tus declaraciones mensuales.

5. ¿Cómo corrijo un recibo con errores que ya fue timbrado?
Debes cancelarlo y emitir uno nuevo utilizando la clave de relación “04 – Sustitución 
de los CFDI previos”. Es indispensable ligar el folio fiscal (UUID) del recibo cancelado 
para que el SAT no duplique el ingreso del trabajador.

6. ¿Por qué es crítico el cambio de la UMA en febrero?
Porque a partir del 1 de febrero, los topes de exención (como prima vacacional o 
previsión social) deben calcularse con el nuevo valor. Usar el valor anterior después de 
esta fecha genera retenciones de ISR incorrectas.

7. ¿Puedo incluir viáticos o préstamos en el mismo CFDI?
Sí, pero deben clasificarse correctamente: los viáticos en el nodo de «Otros Pagos» y los 
préstamos o abonos en el nodo de «Deducciones». Nunca deben sumarse directamente 
al concepto de sueldo base.

8. ¿Dónde puede el trabajador verificar sus recibos si no le llegan?
El trabajador puede consultar y descargar todos sus comprobantes directamente en 
el portal del SAT, a través del «Visor de comprobantes de nómina para el trabajador», 
utilizando su RFC y contraseña o e.firma.
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